
AYUDAS DIRIGIDAS A GASTOS
DE ASENTAMIENTO EN

MUNICIPIOS RURALES DE LA
PROVINCIA DE BURGOS

Burgos,  18 de Septiembre de 2023



Nombre de la empresa

Persona empleada por
cuenta propia o ajena 

 REQUISITOS 

Residencia habitual en un
municipio de menos de
20000 habitantes

Empadronamiento en 2022
y hasta la actualidad de
forma ininterrumpida

Movilidad geográfica: Traslado efectivo de la residencia habitual en 2022, verificados mediante
certificados de empadronamiento en el municipio anterior y el municipio correspondiente



Nombre de la empresa

Gastos de transporte de
mobiliario y enseres

ACTUACIONES SUBVENCIONABLES 

Gastos de suministro,
electricidad y calefacción

Gastos de alquiler
Seguro de vivienda
Gastos de adquisición de
vivenda: impuestos,
notaría, registro, gestoría

Gastos realizados entre el 1 de Julio de 2022 y fecha de finalización de plazo de solicitudes

Como máximo se presentarán los gastos de doce meses consecutivos



Nombre de la empresa IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN 

Cuantía: 70% de los costes elegibles
contemplados en las bases

Máximo: 10.000 €

Presupuesto de la convocatoria: 200.000 euros



9.3.1.
Número de menores dependientes a cargo (1 punto por

persona a cargo hasta un máximo de 3)
3 puntos

9.3.2. Traslado a municipios menores de 500 habitantes 3 puntos

9.3.3. Persona solicitante mujer 2 puntos

9.3.4. Persona solicitante que sea menor de 35 años 2 puntos

9.3.5.
Persona solicitante con un grado de discapacidad igual o

superior al 33%
2 puntos

CRITERIOS



Anexo I de las bases de la convocatoria
Documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos definido en
base séptima
Facturas correspondientes a los gastos para los que se solicita subvención
Justificante de pago de las facturas correspondientes

Plazo: 20 Días hábiles a contar desde el día hábil siguiente al de la publicación
en el Boletin Oficial de la Provincia

Documentación: 

SOLICITUD



Aceptar o renunciar la subvención y comunicarlo a SODEBUR  por
registro de diputación. (Anexo II)
Acreditar la titularidad de la cuenta bancaria correspondiente.
(Anexo III o certificado)

OBLIGACIÓN DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS:

ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN



emiguel@sodebur.es

Eva Miguel Cuñado

VOLVER A LA PÁGINA DE LA AGENDA

¡Muchas gracias!

Para más información:
www.sodebur.es


